
 

 

Memorando Nro. GADMCJS-DGF-2026-0823-M-GD

La Joya de los Sachas, 05 de febrero de 2026

PARA: Sr. Ing. Marco Lenin Criollo Maldonado
Jefe de Presupuesto 

ASUNTO: Dispongo sírvase realizar la aplicación inmediata de dicha RESOLUCION -
TRASPASO 2 de la REFORMA 3 

 
Con Memorando Nro. GADMCJS-A-2026-0806-M-GD, de fecha 05 de febrero de 2026,
registrado por la Máxima Autoridad, en su contenido remite la RESOLUCIÓN
ADMINISTRATIVA Nº 002-A-TRASPASOS-GADMCJS-2026,  de  fecha  05 de
febrero  del  2026,  en  la  cual Resuelve: ARTÍCULO UNO. - REFORMAR el
presupuesto del año 2026, mediante traspaso de crédito del mismo programa conforme al
INFORME TÉCNICO PRESUPUESTARIO  N°GADMCJS-DGF-UP-03-2026.  
 
Dispongo sírvase realizar la aplicación inmediata de dicha RESOLUCION de acuerdo a
la aprobación.
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_2100168570** 
Lcda. Diana Azucena Ortiz García
DIRECTORA DE GESTIÓN FINANCIERA  

Referencias: 
- GADMCJS-A-2026-0806-M-GD 

Anexos: 
- SOLICITUD 1.pdf
- SOLICITUD 2.pdf
- SOLICITUD 3.pdf
- reforma 3-signed.pdf
- INFORME TECNICO 03 REFORMA 03-signed.pdf
- 002-resolucion traspaso-reforma 3-nut 2515-signed.pdf

NUT: GADMCJS-2026-2515 

  

Acción
Siglas

Unidad
Fecha

 Elaborado por: Pier Iam Ruiz Moreno  DGF  2026-02-05

1/1


		2026-02-05T18:29:28-0500
	DIANA AZUCENA ORTIZ GARCIA
	Documento firmado electronicamente




